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    Consejería de Asuntos Sociales,

    Junta de Andalucía

    Adopciones Internacionales.

    Sevilla, a 10 de julio de 2004.

Estimados señores:

Nos dirigimos a ustedes para aportar más información sobre nuestro caso de adopción. Adjuntamos una copia de la carta que les enviamos el 24 de mayo y copias de una carta que hemos recibido del Ministerio de Asuntos Exteriores y nuestra respuesta.

Existe  una clara contradicción en cuanto a la interpretación de la ley y del convenio de la Haya por parte de los distintos Ministerios.  Les rogamos nos expliquen por escrito cómo interpretan ustedes el convenio de la Haya y porqué estiman que no se puede aplicar en nuestro caso, como parece que afirma el Subdirector General Adjunto de Asuntos de Extranjería del Ministerio de Asuntos Exteriores. Asimismo, les rogamos de nuevo nos indiquen qué trámites hemos de realizar una vez obtenida la sentencia de adopción en Colombia para garantizar la entrada de los menores en España.

Atentamente,

Fdo: Catherine BOARDMAN


Fdo: Enda Francis SCOTT 

